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En un evento especial, el miércoles 18 de junio  el Prefecto de Tungurahua  rindió cuentas de su gestión a través de un informe detallado, tal como lo establece la ley Orgánica de Participación Ciudadana  y Control Social en los  Art. 89, 90  y 91.    Este informe,  incluyó la ejecución presupuestaria, los proyectos realizados y los resultados obtenidos durante el año fiscal. La rendición de cuentas es un proceso obligatorio para las autoridades y un mecanismo de transparencia y participación ciudadana. 
Previo a la Rendición e Cuentas  se realizó  una consulta ciudadana  sobre los temas  a rendir cuentas  en el marco de la Asamblea  Ciudadana  y Junta de Gobierno 


El informe de rendición de cuentas  del año 2024 contó con un ingreso proyectado del 
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